
3.2.4.4.0 Instituciones Financieras Cautivas y Prestamistas de Dinero $0.00 

3.2.4.5.0 Sociedades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP) $0.00 

 
Así mismo, la información financiera se presenta de acuerdo con las siguientes clasificaciones 
administrativas de acuerdo con el Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable: 
 

2.10.B. CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL SECTOR PARAESTATAL 

ENTIDAD PÚBLICA: CUATRO CIENEGAS 

EJERCICIO FISCAL: 2020 

Concepto Monto Aprobado 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y 
No Financieros 

$4’620,745.00 

Instituciones Públicas de la Seguridad Social $0.00 

Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

$0.00 

Fideicomisos Empresariales No Financieros con Participación 
Estatal Mayoritaria 

$0.00 

Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

$0.00 

Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

$0.00 

Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

$0.00 

Total General $4’620,745.00 

 
2.10.C. CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA POR DEPENDENCIA / ENTIDAD 

ENTIDAD PÚBLICA: CUATRO CIENEGAS 

EJERCICIO FISCAL: 2020 

Concepto 
Presupuesto 

Aprobado 

Unidad Administrativa 1 – Presidencia $15’901,065.33 

Dirección 1 - Presidencia $9’957,748.60 

Dirección 2 – Salud y Asistencia Social $1’090,870.92 

Dirección 3 - Sindicatura $291,622.42 

Dirección 4 - Secretaría Técnica  $1’973,427.75 

Dirección 5 – Gestión Social y Atención Ciudadana $1’203,222.95 

Dirección 6 – Fomento Económico $1’384,172.69 

Unidad Administrativa 2 – Cabildo $4’747,117.01 

Dirección 1 - Cuerpo Edilicio $4’747,117.01 

Unidad Administrativa 3 – Contraloría $850,961.24 

Dirección 1 – Contraloría $850,961.24 

Unidad Administrativa 5 – Seguridad Pública $4’693,304.14 

Dirección 1 – Seguridad Pública $4’693,304.14 

Unidad Administrativa 8 – Ecología $3’841,337.84 

Dirección 1 – Ecología $3’841,337.84 

Unidad Administrativa 9 – Obras Públicas $17’209,461.99 

Dirección 1 – Obras Públicas $17’209,461.99 

Unidad Administrativa 10 – Desarrollo Rural $374,204.52 

Dirección 1 – Fomento Agropecuario $374,204.52 

Unidad Administrativa 11 – Servicios Públicos $3’508,462.56 



Dirección 1 – Alumbrado Público $3’508,462.56 

Unidad Administrativa 12 – Secretaría del Ayuntamiento $4’680,354.17 

Dirección 1 – Secretaría del Ayuntamiento $2’295,955.51 

Dirección 2 – Deporte y Recreación $636,104.37 

Dirección 3 – Educación y fomento de Actividades Culturales $1’748,294.29 

Unidad Administrativa 14 – Tesorería $3’427,176.02 

Dirección 1 – Tesorería $3’427,176.02 

Unidad Administrativa 19 – Gastos Generales $1’273,213.82 

Dirección 1 – DIF $1’273,213.82 

Unidad Administrativa 25 – Protección Civil $963,139.70 

Dirección 1 – Protección Civil $963,139.70 

Unidad Administrativa 26 – Instancia de la Mujer $164,545.93 

Dirección 1 – Instancia de la Mujer $164,545.93 

Unidad Administrativa 27 – Instancia de la Mujer $1’032,143.08 

Dirección 1 – Instancia de la Mujer $1’032,143.08 

Unidad Administrativa 29 – Catastro $383,941.59 

Dirección 1 – Catastro $383,941.59 

Unidad Administrativa 30 – Compras y Adquisiciones $500,729.25 

Dirección 1 – Compras $500,729.25 

Total General $63’551,158.19 

 

En el presente Presupuesto no se desglosan fideicomisos públicos municipales, debido a que no 
se cuentan con entidades de este tipo.  
 
La aprobación, modificación y liquidación de los fideicomisos públicos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 140 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el 
cual establece la facultad del Ayuntamiento para aprobar y autorizar la creación de fideicomisos 
públicos que promuevan e impulsen el desarrollo del Municipio o el beneficio colectivo de sus 
habitantes y contempla la facultad de la Tesorería Municipal de fungir como fideicomitente único 
de la Administración Pública Municipal, en los fideicomisos que constituya el Ayuntamiento. 
 
El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es la Contraloría 
Municipal, el cual para dicha actividad tiene aprobado para el ejercicio 2020 un presupuesto de 
$119,338.00, y a continuación se presenta con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a 
nivel capítulo: 
 

3.9.A. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

ENTIDAD PÚBLICA: CUATRO CIENEGAS 

EJERCICIO FISCAL: 2020 

Capítulo del Gasto Presupuesto Aprobado 

1000 Servicios Personales $116,838.00 

2000 Materiales y Suministros $2,500.00 

3000 Servicios Generales $0.00 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $0.00 

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles $0.00 

6000 Inversión Pública $0.00 

7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones $0.00 

8000 Participaciones y Aportaciones $0.00 

9000 Deuda Pública $0.00 

Total General $119,338.00 


